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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 sRoa

 ̂ por "UNOS PEMECCIQNAMÍnrTOS EN LAS MAQUINAS PEINADORAS DE
¿ FIBRAS", A favor do D. Ram^ Martínez Forrea, de naoiomaML-

dad eapaSola, domiciliado en Tarraaa (Barcelona), Santa MaíT 
dalena, 61, H .

MEMORIA DESCRIPTI7A

Bata Patente de introducción ae refiere a unos perfec­
cionamientos en las máquinas peinadoras de fibras textiles, 
los cuales han sido dados a conocer y practicados industrie^ 
mente con anterioridad en el extranjero-y concretamente en 

5v Italia, aportando ̂ aportantes ventajas sobre lo actualmente 
conocido en nuestro país, por lo que es de Inter&s para la 
producción nacional su introducción en España, para lo que el'
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solicitante se acoge a lo dispuesto en la vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial para su explotación en ex­
clusiva^

Como es sabido, la necesidad de aumentar la producti­
vidad industrial ea cada vez m%s acusada para conseguir 
unos costea de fabrlcaci&t mée reducidos y poder aprovechar 
al m&dmo la mano de obra, cuya carestía se va acentuando 
y poder además llevar a cabo con cierta comodidad la amor­
tización de equipos industriales al conseguir una mayor 
producción para unos costes fijos dados.̂

Para conseguir un aumento de la producción de las má­
quinas peinadoras de fibras, se han emprendido múltiples 
soluciones de resultados más o menos satisfactorios pero 
que en algunos casos han adolecido de una excesiva compli­
cación mecánica que constituye como es notorio un inconve­
niente tanto para conseguir un coate adecuado de la máqui­
na, como para evitar que se presenten frecuentes averias.

La presente Patente de introducción sé refiere a unos 
perfeccionamientos en le# máquinas peinadoras de fibras, que 
más particularmente se contraen al dispositivo de acciona­
miento del sector de plancha o sable de dichas máquinas 
peinadoras de fibras, consiguiendo una más fácil y preci­
sa manipulación en el reglaje asg como un funcionamiento 
más equilibrado, de lo que proviene poder lograr una ma^ 
yor velocidad útil de funcionamiento de la máquina con lo 
que aumenta 01 número de ciclos de la misma y por lo tan­
to su producción^

De un modo esencial los perfeccionamientos objeto de 
la presente Patente estriban en disponer una rueda dentada 
montada con desplazamiento de eje con relación al árbol 
del peine circular, y cuya rueda está destinada a impul-
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sar medianía unmuñón excéntrica de la adama . una biela 
que queda conectada a través de un orificio coliao de ajus­
te y un brazo intermedio, con el eje portador del sable, al 
cual as solidario mi su giro, de dicho eje.:

5.' Para su mejor comprensión, se adjunta, a titulo de ejem­
plo, un dibujo explicativo de los perfeccionamientos ob­
jeto de la presente Patente?

Bn dicho dibujo se representa una sección transversal 
mostrando el dispositivo de accionamiento que incorpora 

10. loe perfeccionamientos objeto de la Patente.'
Seggn se aprecia en dicho dibuje, dichos perfecciona^ 

mientoa estriben en el montaje de una rueda dentada -2- 
con cierta separación de eje con relación a un árbd-l- 
del peine circular, accionando dicha rueda dentada con 

15* intermedio de un pivote excéntrico -7- que la misma posee, 
una biela intermedia -3-, conectada ̂ sta por su extremo 
mediante las tuercas -8- y arandelas -9-, a un brazo -4- 
que es solidario de un eje de giro -5- sobre el que igual­
mente esté montado el sable -6-?

20? La oonexidm entre la biela intermedia -3- y el brazo
-4-, se hace en un amplio orificio coliao -10-, existente 
en el extremo de dicho brazo -4- y qué permite efectuar el 
ajuste de la posición del masón extremo de la biela -3- con 
relación a dicho brazo -44#

25. Mediante esta disposición se consigue un reglaje mée
fácil y un funcionamiento más equilibrado, lo qpe reduce 
las fuerzas de ineroia y per le tanto las vibraciones en 
todo el sistema mecánico y permite aumentar el ndmero de 
ciclos de la máquina y por lo tanto la producción cornae- 

30? guida de la misma?
Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique la
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esenela de loa perfeccionamientos descritos# será variable 
a loa efectos de la actual Patente.

NOTA.
Se reivindica como objeto de esta Patente de intro- 

5. duccid¿:
1. - Uhoa perfeccionamientos en laa máquinas peinadoras de 
fibras# caracterizados per la disposición de una rueda den­
tada solidaria del eje del peine circular ¿r con desplaza-

\( miento da centre,dotada de un muSán excántrico sobre el que 
10. se articula una biela de accionamiento del sable a travds 

de un brazo conectado a dicha biela y que transmite el mo­
vimiento de giro al eje sobre el que está montado dicho sai- 

ble.
2. - Los propios perfeccionan!entoa de la reivindicación a&— 

15̂ - terior, caracterizados porque la biela intermedia conectada
a la rueda dentada# queda articulada por su extremo en un 
orificio eolias de reglaje del brazo fijado en el eje de gi­
ro del sable, efectuándose la fijación en la zona de arti­
culación sobre el coliso, por medio de tuercas y arandelas 

20¿ intermedias.
Sean cuales fueran las circunstancias que concurran en la 
esencialidad de la Patente de introducción definida en loe 
anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
3. - "UNOS PEBEBO<nONAMIBNT¿S EN IAS MAQUINAS PEINADORAS DE

25. FIBRAS". . \
Consta la presente memoria de cuatro hojas folladas^ 

mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos adjun­
tos^

Barcelona, veinte de junio de mil noveciontoe sesam- 
30. ta y tres.

g




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



